
 

 

 

RESOLUCIÓN No. 057 
(24 DE MAYO DE 2023) 

 
 

Por medio de la cual se nombra la SELECCIÓN COLOMBIA DE PATINAJE DE 
VELOCIDAD 2023 a los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe a realizarse en El 
Salvador. 

 
El Presidente de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PATINAJE y el de la COMISIÓN 
NACIONAL DE VELOCIDAD CATEGORÍA MAYORES, en uso de sus atribuciones 
legales, estatutarias y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Organización Deportiva de Centroamericanos y del Caribe, Centro Caribe Sports, 
tiene previsto la organización de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, El 
Salvador 2023 del 22 al 26 de junio de 2023. 

 
Que la Organización Deportiva de Centroamericanos y del Caribe, Centro Caribe Sports, 
contempla en el programa deportivo de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe la 
realización de Campeonato de Patinaje de Velocidad, en la rama masculina y femenina a 
realizarse en El Salvador 2023. 

 

Que es deber de la Federación Colombiana de Patinaje reglamentar la práctica deportiva 
para todos sus eventos oficiales. 

 

Que de acuerdo al Estatuto de la Federación Colombiana de Patinaje en su Artículo 50, 
Literales G, H y I es su deber designar las nóminas de deportistas, técnicos y delegados 
que han de integrar las diferentes selecciones nacionales de cada modalidad e informarlo 
mediante Resolución. 

 

Que para designar los integrantes de la Selección Colombia a los XXIV Juegos 
Centroamericanos y del Caribe, El Salvador 2023, la Comisión Técnica y el Comité 
Ejecutivo de la Federación Colombiana de Patinaje, fundamento la decisión en los 
siguientes criterios: 

 

• El Escalafón Nacional de Velocidad 2022– 2023 

• Los resultados deportivos obtenidos en Campeonato Mundial de Buenos Aires, 
Argentina 2022 

• Criterio Técnico de los entrenadores Nacionales 

 

En consecuencia, de lo anterior: 



 

 

 
 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1.- Nombrar la Selección Colombia de Patinaje de Velocidad a los XXIV 
Juegos Centroamericanos y del Caribe a realizarse en El Salvador. 

 

ARTÍCULO 2.- La selección Colombia de patinaje de Velocidad 2023, es la siguiente: 

 

CUERPO TÉCNICO 
NOMBRE CARGO 

Iván Alejandro Vargas Técnico 

Anwar Cárdenas Delegado 

 

 
DEPORTISTAS 

No. NOMBRES Y APELLIDOS LIGA 

1 Geyny Carmela Pajaro Guzman Bolivar 

2 Fabriana Arias Pérez Antioquia 

3 Andrés Mauricio Jiménez Torres Bolivar 

4 Jorge Luis Escobar Herrera Bogota DC 

 
 
 

ARTÍCULO 6- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, dada en 

Bogotá, D.C. a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de Dos Mil veintitrés (2023) 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JOSE ACEVEDO CARLOS MAURICIO TORRES GALVIS 
Presidente Federación Presidente C.N.V.C.M   

 


